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EXPDTE. Nº: 758/2011 - P.Ley

AUTOR: ODARDA María Magdalena

EXTRACTO: Se declara de interés productivo, turístico, cultural, 
social e histórico la senda costera denominada "Camino de los 
Pulperos" que se extiende desd e el Cañadón de las Ostras en el 
Balneario Las Grutas hasta Puerto Lobos, frontera entre Río Negro 
y Chubut.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto 
de Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   HORNE        MIGUEL        BALLESTER        BARRAGAN        BERARDI        GARRONE     
   LOPEZ        MENDIOROZ        ODARDA        RIVERO        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Abril de 2012 

 


